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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N481-2Oz

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato r¡ a No, O43 hO?J
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N481-2023

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-slpDUs-N4gl-2o23, correspondiente a la obra:
Construcción de muros de contención en la comunidad de Tecolot¡tla; en el municipio de
Atlapexco; ub¡cada en la localidad de Tecolotitla, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
(Segundo procedimiento); los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-FOCOVGI-2023-15O2-OIO77, de fecha 7 de noviembre de 2023, emitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la c¡udad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, siendo las l2:oo horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Púbf icas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostén¡ble, ub¡cada en: Ex centro Minero Edif¡c¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de Soto, Hidalgo, C.p.42OgO;
las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nomDres, re presentac¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
em¡tido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a
esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de
Propos¡c¡ones, en gue fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las
personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda Garcfa Ortiz, Directora de Licitac¡ones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón tV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública para el Estado de
Hidalgo y l,3, 4,5, 6,7 fracción ll ¡nc¡so c) 8,ll fracción XXVy]4 fracciones XVllly XIX del Reglamento
Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sosténible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor Público que preside el presente acto, én su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
L¡c¡tac¡onés y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo d¡spuesto por los Artículos'108 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lls 
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'Preslam Concretos, SA. de C.V."

Con un importe sin t.V.A. de: $13'564.79936 (trece millones ouinientos sesenta v cuatro mil
setécientos noventa v nueve pesos 36/100 M'N').

En v¡rtud de lo anterior, él l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
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Licitación Pública No. Eo-SlPDUs-N481-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposic¡ones presentadas por

los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y Soberano de
uidalgo, detefmina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $15Y35.167.26 (ouince millones
setecientos treinta v cinco mil ciento sesenta y siete pesos 26ñ00 M.N,) la cual incluye él 16% del

impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l dÍas naturales, debiendo in¡c¡ar los trabajos mot¡vo de la
presente l¡citación, a part¡r del día lO de enero de 2024.

se hace constar que se adjunta como anexo no.'l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la m¡sma, el d¡ctamen que sirv¡ó de base para el presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra pública a precios un¡tarios y t¡em po determ¡nado, en el que consta el análisis

detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesar¡os para la formalizac¡ón del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sitj en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 77| 7178 045,7'7'17178 0OO extensiones 8742 y 8681,

de Lunes a Viernes en horar¡o de 8:30 a]6:30 horas, lugar en él que se f¡rmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de dic¡embre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los

trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del ¡nic¡o de su ejecución.

Se reltera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O

COMfSf óN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum e^tos 2.-22. y 2.-2J., presentado (s) dentro de
la (s) propos¡c¡ón (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, m¡smo (s) que se hará (n)

dei conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplim¡ento a

lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de H¡dalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este aCtO, se hace entrega de una cop¡a de la Presénte acta

de fállo a cada uno de los func¡onarios y licitantes aquí preséntes, y para los que no hayan as¡st¡do
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N48t-2023

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días háb¡les.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitac¡ones y Contratos La Directora de Precios Unítarios
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No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la D¡

Ortíz

ernández

Conservac¡ón de
les

ar Zamora Cruz No se presentó

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó No se presentó
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Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Contraloría
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N481-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Lic. Ana Yelly Conzález Pércz

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se PresentÓ

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coord¡nación General JurÍdica

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presentó

Por la cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes Dart¡cipantes

Nombre

2.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública delActo de Fallo, relat¡va a

ta Licitac¡ón pública No. EO.SIpDUS-N48'|-2023, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de muros de conténción en la
comunidad de T€colotitla; én ol muñic¡pio de Atlapexco; ubicada an la localidad de Tecolotitla, Municipio de Atlapexco,

Estado de Hidalgo. (segundo procédimiento). t
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el

Preslam Concretos, S.A. de C.V.

ra Ruíz

Arq. Esbehire'graylen Olvera Zarco
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secretariao_"1¡n9"oL?,1H,?"0;lt;F".;g:Jllllioor,o"norosten¡bre
Fallo del Procedimiento por Licitación pública

No. EO-StpDUS-N4Bl_2023
convocator¡a No. o43ho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato deobra públ¡ca a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de dic¡embre de 2023, en las oficinas de laDirección de Precios unitarios, de la Direccióñ General de Adm¡nistración, áe la secretaría deInfraestructu-ra PÚblica y Desarrollo Urbano sostenible, sita en: Ex-centro Minero, Édificio zB, planta baja,Blvd Felipe Ángeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080, pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionadoicon las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N48I -2023, parc la adjudicación de la obra púbtica: construcc¡ón de
muros de contenc¡ón en la comunidad de Tecolotitla; en el municipio de Atlapexco; ubicada en la
localidad de Tecolotitla, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo. (Segundo procedimiento)

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

de la solvencia de las condiciones legales, te"ni"". y [\
t

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitacién
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proPosiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reÚne, conforme a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
l¡citación pública, las cond¡ciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a *.. o*)jlt-, det proced¡m¡ento.por L¡citación pública Eo-stpDus-N4at-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de muros de €n ¡a comunidad dE Tecolotltla: en €l
municipio de Atlapexco; ubicada en la local¡dad de Tecolotltla. MuniciDio de Estado de Hidalgo. (Segundo

d

orsü. I v.J. ;'*iipl. Af,t.li,. kn'l
¡(ri1¡iir ilr) 5¡N(), i l(ii), C.r,..1208ü.
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N481-2023
Convocatoria No. 0432023

|J..Losrecursosfinancierospara|aadjudicaciónycontrataciónde|aobraobjetode|presente
procedim¡ento po|. f_¡"¡i"-"¡Zn óO¡f¡"", ron autoriiados por la Secretaría q:1"_1"1d" del Gobierno

del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FOCOE/Gl'2023{5O2-OIO77 de fecha 07

de noviembre de 2023.

t.2.- Que con fecha ll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la

página de ¡nternet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No, 043/2023 la cual se pone a

iisposicion de los interesados a participai en el Procedimiento por Licitación Pública No' EO-

stpDUS-N4Bl-2o23, para la adjudiiación de la obra pública: Construcción de muros de contención

en la comunidad de Tecolotitlá; en el municipio de Atlapexco; ubicada en la localidad de Tecolotitla,

Municip¡o de Atlapexco, Estado de Hidalgo. (segundo procedimiento)

t.3.- Las bases del proced¡miento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados e

partir de la fecha de su publicación y hasta el día 15 de d¡c¡embre de 2023'

1.4.- Confecha15dediciembrede2023alas'l'l:OOhrs.,sellevóacabolav¡sitaal s¡tio dondese reel¡zarán
los trabajos.

l.S.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las l8:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.

Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nv¡tados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia éncontrándose presente:

'1.- Preslam Concrétos, S.A. de cv.
2.- Servicios de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de cv.

l.G.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 e las 18:30 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocanté, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

l.- Préslam Concretos, S.A. de CV.
2.- Servicios de IngenierÍa Civil de oaxaca, S.A. de cv.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión

cuantitativa de la documentabión presentada, con los resultados que se descr¡ben:

l.Zl.- Lic¡tante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de dic¡embre de 2023 a las l8:3O hrs.:

2/t0
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 04312023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Públice EO'SIPDUS-N4al-

i023, en re]ación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón de muro6 de contención en la comunldad de T€colotltlai en el

municip¡o de Alapexco; ub¡cada €n ta localldad de T€colotitla, Munic¡pio de Estado de H¡dalgo. (segundo

p ,.r,i¡1;:r lle ioll), lli¡,. il.i_i ./.:l)i¡i)
iel /rl rilttt)ll0 i.xl. ¡l;/:,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarro[o urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento po¡ Licitación pública
No. EO-SlpDUS-N4Bt-2023
Convocatoria No. O43aO-2J

Ningún Lic¡tante

1.7'2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

1
Preslam Concretos, S.A. de
c.v. $r3,564,799.36

5l días naturales, in¡cio l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

2.-
Servicios de Ingeniería Civil
de Oaxaca, S.A. de CV. $r3's98,085.47

5l días naturales, inic¡o l0 de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y eceptadas en el acto de presentación y
apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día 22 de dic¡embre del2C.23, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los l¡c¡tantes: 1.- Preslam Concretos, S.A. de C.V. y 2.- Servicios de IngenierÍa Civil de Oaxaca, S.A. de CV.,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡c¡tados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obténiéndose los resultados como a continuac¡ón se relaciona.

ll.l.- Servic¡os de Ingeniería Civil de Oaxaca, S.A. de CV.

Causal No. I

Requisita incorrectamente el documento 2.-2.1.- No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la
Ley.

3/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O43l2O23, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N4al-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de muros d€ contención en la comunldad de Técolotitla; en e¡

pt
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡adeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo d€l Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N4At-2023
convocatoria No. 0432023

Motivo:
No cumole con lo establec¡do en el Documento 2.-2.1, No encontrarse en los supuestos del artículo 59 de

la Ley, por la s¡gu¡ente causa:

El l¡c¡tante presenta et manif¡esto bajo protesta de decir verdad incompleto, en relación al formato
proporcionado en las bases de esta l¡citación'

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en tas bases del procedimiento por licitación pública en

el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 4. - Criterios de evaluación de los documentos que

a"r.ditan su ex¡stenc¡a legal, capac¡dad técnica y financiera, y que son distintos a los documentos de la
propuesta técnica y económica,4.l- Escritos o Manifestaciones, fracción 2.- En la evaluación se verificará

ire l" inform""ión, se ajuste a cada uno de los documentos, anexos y requis¡tos solicitados en las bases

del procedimiento por licitación.

Fundamento:
eue refieré como causal de desecho lo éstablec¡do en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 5.- Causales para desechar los documentos que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia requerida) y financiera y que son distintos a

los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 5.- Cuando alguna parte de la información
no corresponda a lo solicitado, y fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya
toda la información requerida, g).- cuando uno o varios no correspondan a la información requerida.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del dÍa l8 de dic¡embre de 2023
a las l8:OO horas en el punto 13.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por L¡c¡tec¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante respetando obl¡gatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando f¡rmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparac¡ón e
integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 5 y ert.24 fracc. I del Reglamento).

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

It.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integrac¡ón del factor del salario real.
(F.s.R.).

4/t0
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatorie No.0432023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡cá Eo'slPDUS-N481-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de muros d€ contenc¡ón en la comunidad de Tecolot¡tla; én el
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarrofio urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-StpDUS-N4gl-2023
Convocatoria No, O43hO23

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la
siguiente causa:

El l¡citante anexa la copia de la determinación de la prima de riesgo de trabajo derivada de la revisión
anual vigente al ejercicio de esta l¡citación de la siniestralidad, en dicho documento se estabtece una
prima del riesgo de trabajo de 0'1.58875% y para el cálculo del Factor de Salar¡o Real aplica una prima de
6.588750/0, por lo tanto no corresponde con la prima de riesgo de trabajo vigente.

Incumpliendo con los términos y requisitos que establecen las bases de licitación én el Caoítulo tv.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción B.- eue la
información de uno o en varios de los. documentos de la propuesta económica (E) sean congruenres
entre sÍ, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técnica.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por Licitación públ¡ca
en él Capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; fracción 7.- Cuando la información solic¡tada de uno o varios de los documentos de la
propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos
(T) de la propuesta técnica.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas,
establece que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:
l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La prima de riesgo detrabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Séguro Social.- Las empresastendrán
la obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al per¡odo y dentro del plazo que señale
el reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en materia de afiliación clasificación de empresas,
recaudac¡ón y f¡scalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No.3.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-4.- Anál¡sis, cálculo e integración de los costos horarios.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria 
^.. 

ooiltudel Procedimiento por Lic¡tación pública Eo-stpDUs-N4al-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción d€ muros dE contención en la comunidad de Tecolotitla: en el
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N481-2023
convocatoria No. o432o8

Motivo:
El licitante en el análisis con clave: EQUIPO-OO2,- Camión volteo Mercedes Benz LK-1417l34 de 7m3 de

]7O Hp. Lo calcula Incorrectamente ya que para el cálculo de los cargos por consumo apl¡ca una potencia

nominal de 14o.oo H.P., y no la de lTo.oo H.P. ind¡cada en las características del equ¡po.

Esto ocas¡ona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicadó a los prec¡os unitarios, estos resultan ¡ncorrectos, afectando la solvencia de su

propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en su capítulo lV.'
Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterlos de evaluación económica, fracción'1.- La evaluación se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Flelacionados con las Mismas pera el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecldo por
a).- la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis,
cálculo e ¡ntegrac¡ón de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se
establezca el proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionam¡ento de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc

Donde:
"co" Flepresenta el costo horario del combust¡ble necesario por hora efect¡va de trabajo.
"Ch" Flepresenta la cantidad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coefic¡ente se
obt¡ene en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operac¡ón de la máquina o equipo
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el
cual varÍa de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Flepresenta el precio del combust¡ble puesto en la máquina o equipo.
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Dictemen pára determinar él fallo de la Convocator¡a No. O43/2O23, del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N4At-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de Ia obra públ¡ca: Consüucción de muros de contenclón en la comunidad de Tecolotitlai €n el
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbríca y Desarroflo urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N48t-ZO23
Convocatoria No. O43h1zz

AsÍ como en el artÍculo 42 del Reglamento antés citado. - En general para la evaluación económ¡ca de laspropuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se cons¡deran causas para el desechamiento de la, propuest"r, las s¡9u¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...) económicas, (...) requeridas por la convocanre.

Resolución: Por los motivos yfundamentos derivados de las causales Nos,1, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Preslam Concretos, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Preslam Concretos, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
el artÍcufo 44 priñerc y segundo párrafo de la Ley de Obras públicas y serv¡cios Relacíonados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Preslam
Concretos, SA. de c.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas
requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $13'564,799.36 (Trece millones quin¡entos sesenta y cuatro mil setecientos
noventa y nueve pesos 36i00 M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5] dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Preslam Concretos,

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a *o, o*'l\udel P.oced¡m¡ento po¡ L¡citac¡ón pública Eo-stpDus.N4€l-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón dE muros de conténclón €n la comunidad de Tecolotltla; en el
municipio de Atlapexco; ubicada en la localidad de Tecolotitla, Municipio d€ Estádo de H¡dalgo. (Segundo
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N481-2023
convocatoria No. 0432023

s.A. de c.V., por reunir las condiciones legalés, técnicas y económicas requeridas por la convocante' y

éái""a¡rár satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

íl¡,Sg¿,Zgg.SO (Trece millones quinientos sesenta y cuatro mil setecientos noventa y nueve pesos 36/100

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 5l días naturales'

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas'

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

Rrmáá por un monto de $13,564,799.36 (Trece millones quinientos sesenta y cuatro m¡l setec¡entos

noventa y nueve pesos 36iOO M.N,) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 5l días neturales. Y sé

estima j ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2023 prev¡a entrega de las garantías

correspond¡entes.

b).- presentación de qarantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, s¡ta en Ex-Centro M¡nero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca dé Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-80OO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y,'1,2,3,4,5 y
6 fracción ly inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

8/10

Dictamen pára determ¡nai el Fallo de la Convocator¡a No. O43/2O?-3, del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca EO-SIpDUS-N4gl-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de mu106 de contsnclón en la comunidad d€ Tocolotitla;en el

mun¡cipio de Atlap€xco; ubiceda en la localidad de Tecolotltla' Munlcipio de Estado d€ Hldalgo. (Segundo

t\\
U

proc€d¡miénto)
9:i i C1,l v1{il¡ f,¡r)r¡ I r( r,L!rii 1l€r a!¡,1¡).' ri.t). a.fr,', ;lü|'il

l1 l /¡l'llt !]t.rlilj i:.r: lttai
i;,rt:',r.rlrli:0 ir.:,i-j :rr

C\
\v( *---=



;'"t$ffAii J:'J^1,:rR 
ucru RA-p tr B L rca

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N481-2023
Convocatoria No. O43¿O23

Em¡te
Director General de Adm¡nistración

de la S,l.P.D.U.S.

*€ ftñtrff"RucruRA I w

Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D.U.S.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D.U,S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

9ll0
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 04312023, del Procedimiento por Licitación púbtica EO.SIPDUS-N48I-
2023, en relación a la edjudicación de la obra pública: construcclón de muros de contgnción en ¡a comunidad de Tecolotitla; en el
municlpio d€ Atlap€xco; ubicada en la localidad de Tecolotitla, Municiplo do Atlap€xco, Estado de Hidalgo. (s€gundo

Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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. Gob¡erno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sost€nible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SlPDUS-N481-2023
convocatoria No. Or$ko',A

Evaluó

Aro. Maríe Dolores Jiménez Flendón
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